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Peticionario, ,Elóclrica del Litoral. S, k,_
¡Ji ;)nmic.il¡o: Múl¡¡ga, Maestranza. número 4.
el l.inea elh;tl-icu:

Orig01l: Centro (le transformn.ción ,·VictOl'ja".
Fina!: C. T. "Plaza del MercCldo~ y de ó,;;lt, al de "Santa

Cúau ;;-1»,

l'úl'minü 11ll;,llcipa: afectado: Loia.
Tipo, SubterninBw:¡
LongHl:d en kilómetros: 1,390.
Tensión de servicio: 5/20 kV.
Condud.orcs: Plastigron 12/20 kV.. 1 X H5 mili metros cua

dl:ldc)s. en ¡lluminio.

Emplaülnlid1t;l; Plaza del Mercüdo
Tipo: interior.
Polcnci:l.: 100 kVA.
[{"ic¡ción de tnl.Jlslormuc.:iÓn; 5.oo020.000:l:: 5 f;'; /220-125 V.

e) Proc('ricllcj,¡ de los materialos: Nacional.
n Prc-"_i[)t!csLo: 1.314.930 pesetas.
;c:l Vin;.;iic'm'l de la instalación: Sustitución dG lineas aéreas

por su[11,n'úrH'Fis instalando las de Mer.~ado-Santa,qatalina,
S¡llüa e ,¡!,l.;inrl··TcJcfúnlc8., Victoria-Mercado y a Telefol11ca.

1)) F;,'fé'I-()'-1c:iu' 1.éi34/A. 1

L" oh".T'; '·C nju,Stnrirn en lo que no resulte modificado-. por
la PU"-;l,,'¡j(" o iJür l"", por¡uei1as variaciones que, en su caso,
p'H~cian :-;( l' autoriZéicJas al nroyecto presentado, con las obli-

!li;¡'.Í.;'iCilC!nlW:, que rcsu]tlm de su adaptación a las Ins
u'uU"C."''> do c:<\r'tcípr general y Heglamcntos vigenLs,s, quedando
sOllletirlaq 1,15 il1~;i-fUaciones a la inspección y vigilancia de est.a
Delcf."lci(:,n Provincinl

~;¿: obsnrvarán los condicion'ados emitidos por DI Ayunta
miento do Laja,

n p!¡'ZD de puesta en marc:hf.~ será de ocho meShS.
El pe,tí::ínnal"lo dará cuenta por f~scrít.o del comienzo y tel'·

minw:ión de las obra" a efectos de recunocimiento y extensiva
del ada de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalnc.ión
c1óctrica que so autoriza, a Jos efectos señalados en la Ley
10/1968, sobre expropiación forzosa v sanclOl10s en materia de
insta!hci<)lw" C!(~:cLrjcas, y su n:.:':!!ar'"1'::--:t0 eL' a:l!i-:tcción de 20 de
üC~'¡)iA{, dc· 19ü1i

""w2da, 31 de en.Gro de Hl'i::l.--El Deh:~gado provincial, por
de" :,~2,ción. el Ingeniero Jde de la Sccción de Industria, Vidal
Candenas ESCjuinas.-389-D.

RESOLUC10N de la Delega.ción Prov¿ncial de Gra
nada por la que Be'lutoriza el establecimiento de
la. msta.lací6n eléctrica que se cita.

Visto el ('xpedíente incohdo en esta Delegación Provincial
cuy.\ dc¡;:r,¡'ipción se ff>soña a continuacién, solicitando autoriza~

ción adlllil1i~'trCltiva. aprobación del proyecto de ej..:-cución y
dcc)"r1.lci6n r-n concrdo de su utilidad pública y cumplidos Jos
trAn;ites reg;,;m:::ntários ordenados on los cepítulos Ifl dd Do
crdü 2.mf!/HI66 y del Decreto 2617/1966, sohre autorización de
ínstnla,:iones el¿d.rí~as; Ley 10/1966, de IR de marzo; l11:'gla
.mento de 'J.J de febrero do 1949. vde acuerdo con 10 orcknado
('11 la Ordeu de est.e 1'v1inistcrio' de 1 de ft'lJrm"o de JGBB y
Ley de 24 dc noviembre de 1939 sobre ordenación y dcfen~<l do
la indusiTi<-l,

Esta DelegTJ.CiÓI1 Provincial del Ministerio de lndU';t;"ja ha
r~s'.'~Ho aUlfjrizar adminlstr<':lJivamento y apr(}bar el proyecto
do ojecucit'n de la siguiente in~;talacióJ1 eléct.rica:

al Peb:io.lario: "Eléctrica del Litoral, S. A ....
bJ DomiciJio: Máiaga, Maestranza, número 4.
e) Lín,,-'!:\, t'!l.'ctricH:

OrjgeJ1: Subestacjón de AJmuñécar.
FinaL C. L Concepci6n, T010fóniCll, Vázquez y Cervilln..
Término municipai afect.ado: Almuñécar.
Tipo: Subterránl'ft
Longitud en kilómetros: 1,270,
Tc!~,-;¡ón oe servicio: 5/20 kV.
Condvctores: Pla;:;tígróll 12/20 kV., de 1 X 95 milímetros

cu;¡drados de aluminio.

d) Estación transformadora:

Emp1aZHl11 1ento: ~Concepcjón"'.

Tipo, Interior:
Potencia: 250 kVA
Relación de transformación: 5.000-20.000 ± 5 %/380-2'20 voltios.

úl Pr0ccdcn; ia de los materiales: Nacional.
n PrusupuC'sto; 925 220 pesetas
gol Fmah iad de la mstalaclOn: Alimr;nü;¡r los centros de

u ", sfo,¡wt:::ión indicados y sustituir lineas aéreas.
rJ Refu-:"V::¡'l: 1.5138/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado pur
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,

puedan St;r autorizadas, al pro:'cdo pl'E::scntnd.o.' con ,las, obliga
úa~ nlodificncionr;,j Cju.e rcsulü;r1 d,.~ Sil adaptttuon, ~l las lnstruc
cio'.es de carúctt'r g;~neraJ y Hcglamcntos vigr~;1t,,,s. quedando
3')!Tlctidas las instalaciones a la -¡nspC'~~cíón y vigilan.::ia de esta
DC!L'ga('ión flrQvin('ia1

Se observarán Jus condicionados emitidos por l'l A: '.mtamiento
de Almuñécdr :,' Jc'!'atllra Provj;,ci;d de Carrc{.::t,'o>,

El pluzo de puesta on murch:'t ser;;l de tres mes,'s
- El pé\ticionario d:uá cuenta d::,l (',)]"r:"('Il/,o yo terminación de

las obe3-s, a efectos de n:conocimento y extensión de puesta en
marcha.

Decl"arar (~n concreto lautilidncl pública de lél in'otil~ación 818c
trica que se autoriza. a los efectos S('ll;¡lwlos en lal,ey 10/10J6.
sobn' expropiación for:;:>.'sH y sar,ciolw~-; en mü(el"Ía de instflla
cion.';.':> eléctricas. y >;1.1 Beglan,~'n¡o de llplicF,'jón de 20 de oc
t.ubre de lD66.

C;rail"da, 2 de fubrero de iD,:, --- El DBk'g'''10 provincial por
delegación, el 1ntTni"ro Jefe de la S' ("(';;',n d(~ Industria, Vida1
Candelas, r":sqllÍn:,¡,>.-:-l83 D,

,r-rf..'SOLUCION de la Delepocúin PrOl'illchrl·de Soria
por la que se autonza el Fswb!ec!/);! 'nto de la
i!1st,o/(¡ción qLH~ se ci;~"

Visto el expediente incoado on es tu [}elogación Provincial
del Ministerio de Industria de S,)ria a petición de "Elcctra de
SOl·Ül". con domicíJio en avenida de Navarr<!, {j, primero, solÍ
citando autorización y declaración en CO:H:rcto d'~. utilídad pú
blica para el establecimiento de.lnu ampliación df' red urbana
a 13.2 KV. y nuevos centros de Irlldsformación en Sorin cum
plidos los tramitüs reglnmcntarios oj'dcnado,~ en f'l capftc1!o nI
d81 Docret.o 2Gl7/!')66, sobre autm-ización de insLalacio:12,'; ¡'he>
tricas, y en el capítulo nI del HcgJnmento aprobado por Decre
to 2{j]9/HJ66, solH'G expropiación forzosa y sanciones en mav;na
de instalaciones eléct.ricas, y Ley do 24 de noviembre de 1D39,
sobre ordenación y defensa de 19. industria,

E~:ta Delegación Provincial del Ministerío de Industria de
Soria, a propuesta de la Sección cúrresponctieI1t.e, ha resudto·

Autorizar a ",Electra de Soda, S, A.", la instalación citada,
cuyas principales carnct.erísticas son las .siguientes:

Línea subterránea a 13,2 KV" diddida ea varios tnlmros;
conductor, cable RFV de 15 KV. Y 3 X 95 miJimet.¡'os cuadrados
do sección, de cobre, con aislnmionLode papel impregnndD en
aceite y doble pl"Otección do plorr:o y fleje de acero. Cada linea
dispondra en sus cxlremas de bot.ellas terminales pnra 132 KV.
El cable irá enterrado en una zanja de O,RO metros do profun
dida y 0,50 metros de anchura,

Cuatro nuevos C. T. {"Urbi6n" ",Plaza Mayorn. "CalaY8l'6n~

y ",Angel de la Ordenn) y dos me,dificados (amplü,ción do C. T,
"Elevadora Ayuntamiento» y modificación C. T "Cubleias~).
La p:Ji('dcia de loc; transformad·)res oscilarú entre los 400 y
los 630 KVk, 13.200 -t 5 ',;;:,/2.'30-13~ V

Declarar en concreto la utilidad púbJicu de la instalación
eléct.rica que so autoriza, a los efectos señalfl(jos en la Ley
IO/H!{¡u, sobl'c C\ Ilropiación forzo:;n y sanciones en materia de
instalaciones ('1óctticas, y su Heglampnto de aplicación de 20
de octubre de 1960

Es!a i;;:';I:> ¡aci6n no podrá nnfrar en ,;cl',,'Ício n1Ícntrvs llO
cuenfe el pdrcionario do la, misma Gon la aprobación de su
proyecto dl) eiecución, previo cumplimiento de los trámites
que Sie sor'ialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octul)"c

S(H'iu, 13 de· febrero de 19'j3,-EI Delegado provincial, Angel
Hernúnd,;'? Lacal.·-427-D.

MINiSTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de e¡jciembre de 1972 por la. que
se aprueba el proyecto del mercado en origen,
con planta industrial de manipulaci6n de productos
hortofruticolas alleía., a instalar en Don' Benito (Ba
dajoz) por ..Mercado en Orig2n de Productor; Agra
rios del Guadiarvt. S, .1, (MercoQuadiana, S. A.)~.

acogiéndose a los berldicio.'f de zona de Preferente
Lo--:aiízación ln:lustnal Aqraria

11 mo Sr De conformIdad :.:on la propuesta elevada por esa
Dirección General, relativa al expediente de concesión, de los
b~,rv'L;('i!J'O del Decret.o 28,';5/1964. de 11 de septiembre, ál «Mer
cario (·n O".:gen dI) Produ<:tos Agrarios del Guadiana, S, A,,,
: Mo" :ngUi:\!;,nW S, AJ, para la construcción de un mercado
'.'n Ol"iW"l. rGn planta industrial de manipulación de productos
hortorruticclgs aneja, a iflstalar en Don Benito (Badajozl, y
habíendo presentado los interesados la documentación requerida
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Ca.mbios

Cambios oficiales del dia _1 de marzo de 1973

Madrid, 22 de febrero de 1973.-El Director general, Fernando
AbriL

MINISTERIO DE COMERCIO

58,111
58.517
12,912

145,2HI
18,595

147,390
20,497
10,395
20,357
13,036

9,462
9,933

14,932
283,468
235.267
21.990

Vendedor

57,931
58,278
12,843

144,190
18,420

146,582
20,362
10,326
20,223
12,967
9,418
9.888

14.848
281.218
231,724

21.737

Comprador

•

Divisas convertibles

INSTlTUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

RESOLUCION del Servicio Provincial de Almeria
del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza por la que se fijan fechas para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por las' obras del establecí·
miento y funcionamiento del Centro Astronómi';'
co. Alemán, en el pico Cala,· Alto (sierra de los Fj...
labres, Almena).

Declarada la utilidad pública· y la urgencia de la ocupa·
ción de los terrenos afectados por el Convenio en.t.re el Go
bierno del Estado Español y el Gobierno de la Republica Fe
deral Alemana sobre el establecimiento y funcionamiento del
Centro Astronómico Alemán, en el pico Calar Alto (sierra de
los Filal;>res, Almarial, por acuerdo de señores Ministros de
fecha 7 de julio de 1972, encomendandose al 1. C. O. N. A. la
expropiación de loster:renos afectados, y dando cumplimiento
a lo preceptuado en el artículo 52, consecuencia segunda. de
la L~y de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954,
se fijan las fechas' y horas que a continuación se indican para
proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación de
las fincas que también. se detallan:

~ía 22 de marzo de 1973,' a las diez horas y lugar deno
minado «Cortijo del Torih, término municipal de Gérgal,
provincia de Almena, finca ..Pozo de la Nieve.. , término mu
nicipal de Gérgal: propiedad de don Pedro León Barón.

Día 23 de marzo de 1973, a las diez horaáy lugar denomi
nado ..Los Poyos.. , término municipal de Gérgal, provincia de
Almería, finca ..Los Poyos y Collado de las Cruces.. términe
municipal de Gérgal, prppiedad de don Luis Carreña· Ma':''''~z
y otros. -

Lo que se ha~ público para genera! conocimiento
Almería, 22 de febrero de 1973.-El Representante de la

Administración, Julio Acosta. Gallardo.-1.995-E.

nas (calle de Guzmán el Bueno, IZQ,·Madrid), del Mini,!: le
Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse (~~'ta-
:monto_

6.0 La interpretación, de las bases de esta Demostración co
rresponden exclusivamente a la Dirección General de la Pro
ducción Agraria y todo participante, por el hecho de pre.:::entar
se, acepta totalmente las referidas ,bases y la interpretación que
a las mismas dé este Centro directivo.

(lJ Esta. cotIzación será aplicable po. el Banco de España-\. E M.)'"
a los dólares de cuenta en que ~e formalice intercambio con los sig~ .....
tes paises: Colombia, Cuba, República Democrática Alemana, Siria j
Guinea Ecuatotw.l.

1 dólar U. S. A. O) .." .
1 dólar canadiense ., .. , .
1 franco francés :-;: .
1 libra esterlina .." , .
1 franco suizo " " .

100 francos belgas .
1 maret> alemán . ., .,., ..

100 liras italianas " ., ." .
1 florín holandés :.. ., .. .,., .." .., .
1 corona sueca "'".,, .
1 corona danesa .,.,,, , " ..
1 corona noruega ....
1 marco finlandés ..

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
lOO. yens japoneses

Ilmo. Sr. Director general de lnd.ustrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

en el artículo 2.° de la Orden de este Departamento 'de 3 de
noviembre de 1971,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer,

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de dichaconstruc·
ción, limitando su presupue~to. a los efectos de percepción de
ayuda :.lficiaI, a la cantidad de 43.578.763,47 pesetas. La cuan
tía de la subvención ascenderá, como máximo, a 8.715.752 pe
setas.

Segundo.-Aprobar definitivamente el expediente de conce~

slón de beneficios.

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ti V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de diciembr~ de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

RESOLUCION de la Dirección General de· la Pro
ducción Agraria por la que se convocan a las' De
mostraciones Prácticas de Riegos y Drenajes.

Las aplicaciones del agua para daga pueden realizarse'de
distintas formas, algunas de las cuales son tradicionales en
nuestro país y perfectamente conocidas por gran parte de los
agricultores, mientras que otras, de más reciente introducción y
'diversificada tecnología de uso, conviene todavía continuar di
vulgando. Entre éstas, son de destacar las distintas modalida
des de riego, de superior interés en ciertos terrenos, cultivos,
climas y circunstancias· hidrológicas.

Asimismo el drenare de las aguas sobrantes tiene también
un interés especial por las consecuencias contraproducentes que
puedan aportar a la textura y estructura del suelo.

Considerando cuanto antecede, la Dirección General de la
Producción Agraria ha organizado las Demostraciones Prácticas
de Riegos y Drenajes, que permitirá exhibir entre agricultores,
técnicos y constructores las posibilidades prácticas de los equi
pos -de riegos y drenajes,

Las citadas 'Demostraciones tendrán lugar el día 14 de abril
del presente . afio en la pr.ovincia de Zaragoza, en finca cuya
localización exacta y características se dará a conocer oportuna-
mente. .-

La inscripción como participantes a estas demostraciones prác
ticas de riegos y drenajes deberá ajustarse a las siguientes
bases: ~

1.<> Podrán participar todos los constructores y firmas dedi·
cadas a la instalación y montaje de riegos y drenajes, naciona
les y extranjeras. pud,iendo efectuarlo por si mismos o a tra
vés de sus representantes legalmente autorizados.

2.<> Podrá participar cualquier clase de máquina, aparato,
utensilio o equipo, que en funcionamiento individual o forman
do parte de instalaciones fijas o móviles sea susceptible de reali
zar, alguna <f todas las operaciones que llevan consigo el riego
o el drenaje.

3,· Las pruebas correspondientes a estas Demostradones pú
blicas consistirán en la. realización práctica de las operaciones
para las que esté diseñada cada máquina, aparato, utensilio o
equipo, y qtte se desarrollarán sobre parcelas a tal efecto pre
paradas.

4," Serán a cargo del participante todos los gastos de .impor
tación, en su caso -seguro, montaje y funcionami~'nto de las
máquinas. aparatos, utensilios o equipos que presente, así como
la aportación de los técnicos y mecánicos que, para su puesta
a punto y manejo se precisen, al igual que la de los motores,
bombas, motobombas, tractores o cualquier otra clase de a1e
mentan quo se necesiten para su accionamiento, manejo o lt'ans-
porte., '

Este Centro directivo compensará a las firmas particioantes,
ofici~lmeIlte inscritas dentro del plazo 'fijado, par los ~ gastos
0,c":,,slOnOO05. en el transporte de cada máquina, aparato, uten
SIlio, o eqUlpo presentado a estas Demostraciones.

Las firmas interesadas en participar en esta Demostración
deberfm dirigirse por escrito a la Dirección General dé P:·oduc
ción Agraria (Demostraciones de Maquinaria), paseo de la In
fanta Isabel, '1, Madrid-7, teléfono 4684886, solicitando de la mis
ma e~ impreso de inscripción oficial, Que, u~a vez cumplimen
tade llltegramente. deberá ser recibido en este Centro directivo
antes del dia 10 de marzo· de 1973.

5." El material que haya -de ser importaao al único fin de
esta Demostración podrá, acogerse al régimen de importación
temporal, especificado para los casos ·destinados al «exclusivo
objeto de realiza( e~ España determinadas demostraciones, prue
bas u otras operaCIOnes no lucrativas... en el párrafo del pun
to 22 de: la disposición cuarta del Arancel de Aduana~. Bajo
este régImen y cuando se trate de elementos mecánicos sólo
podrá. impor@rse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importl'lción
temporal serán sefialados por la Dirección General de Adua-
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